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GACETA DE MADRID.
SABADO 16 DE JULIO DE 1825.

-------------------- 1.1 11 ,,,n 'iiiTiii.ui ----------------------

ARTICULO DE OFICIO.
Dos Reales órdenes comunicadas al Gobemadur del Consejo en 27 

de Junio y 4 de Julio últimos, prohibiendo la circulación del pe
riódico el Havanero, que publica en los Estados-Unidos el ex— 
diputado Varela, y otro de LónJres, titulado Ocios de los es
pañoles emigrados.

Excmo. Sr.: Ha llegado á noticia del Rey nuestro Señor que 
el presbítero D. Félix Varela, ex-diputado de las llamadas cor
tes, y refugiado actualmente en los Estados-Unidos de América, 
está publicando en aquel pais un folleto titulado El Havanero, en 
que no contento con excitar á los fieles vasallos de S. M. á la 
rebelión, lleva la osadía al punto de querer vulnerar el sagrado 
carácter de su legítimo Soberano. En consecuencia se ha servido 
S. M. resolver lo comunique á V. E., para que tomando el Con
sejo las oportunas medidas, cuide con la mayor eficacia de impe
dir la introducción en la Península é islas adyacentes del indica
do folleto.

Excmo. Sr.: Habiendo llegado á noticia del Rey nuestro Se
ñor que existen temores muy fundados de que se introducen en 
España ejemplares del periódico incendiario y alarmante que pu
blican en Londres los revolucionarios, bajo el título de Ocios de 
los españoles emigrados\ me manda S. M. lo ponga en noticia de 
V. E., como lo ejecuto de su Real orden, para que el Consejo 
acuerde las providencias oportunas á impedir la introducción y 
circulación de dicho papel.
Real orden de 22 de Junto para que los derechos de aduanas se 

satisfagan en oro ó plata.
Noticioso el Rey nuestro Señor de que los derechos de in

troducción y extracción de géneros, frutos y efectos por las 
aduanas, se satisfacen en moneda de calderilla, con notorios 
quebrantos é inconvenientes que ocasiona en el giro mercantil su 
recuento, trasporte y difícil costoso cambio, por no admitirse ea 
el de letras, se ha servido S. M. resolver en Real orden que coa 
fecha de 12 de Junio último se ha comunicado á la Dirección 
por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda , que los pagos de dichos derechos se ejecuten en moneda 
de plata íi oro, pues que la calderilla solamente debe admitirse 
en la parre señalada por ley con respecto á los contribuyentes 
del interior, y no de los deudores de derechos de aduanas.

noticias extrangeras.
ITALIA.

Roma 21 de Junio.
La cofradía de la Santísima Trinidad, establecida para socor

rer á los peregrinos y convalecientes, ha admitido y mantenido 
ert su hospicio en todo el mesde MayoqtOBSS peregrinos en esta 
forma: 2421691 hombres y 13-3208 mugeres: 2427 hermanos co
frades y 552 hermanas. Jamas se había visto en los anteriores 
jubileos que el número de mugeres recibidas en el establecimien
to subiera en un solo dia al número de 2486 como se ha visto en 
i.° de Junio. Los cofrades de la Trinidad han desplegado en esta 
Ocasión la mas ardiente caridad ; fieles al espíritu del fundador de 
tan piadosa obra, S. Felipe Neri, han manifestado siempre ia 
mayor constancia en servir a los peregrinos evitando que nada 
les faltara. Los capuchinos no han dejado de ayudarles, siguiendo 
la costumbre establecida por el mismo Santo en unión con S. Fé
lix de Cantalicio.

INGtATBKXA.
Lóndres 2 de Julio.

Fondos públicos. 91 5 , f .
—.El miércoles 6 de este mes se verificará ia próroga del Faila- 
tnento.

Mr. Rufus Ring, embajador del Gabinete de Wasingthon, 
cerca del de S. James, llegó el 26 último á bordo-del paquebote 
Pacifico, y desembarcó en Liverpool, después de una travesía de 
25 dias.
_Cartas particulares de París anuncian que es muy probable que 
S. A. R. el Delfín visite dentro de poco tiempo la Inglaterra. 
__Los electores deSouthwark tuvieron un banquete en Kenning- 
ton, al que asistió sir Roberto Wilson, sir Francisco Burdett, 
Mr. Hobhouse, Mr. Lambton &c. Todos estos personages dis
tinguidos no han sido nada escasos en prodigarse elogios reci
procamente, según acostumbran. Mr. Lambton dijo que después 
del lord Wellington, sir Roberto Wilson era el único hombrea 
quien podia confiar la Inglaterra el mando de sus ejércitos (i),caso 
que se viese empeñada en nuevas guerras. No fueron menos pom
posos los elogios que se hicieron ue los demás individuos nombra
dos, y aun el Morning Chvmdcle dice que han excedido á los de 
Wilson. Pero dejemos á un lado todas estas imperiinertes 
adulaciones prodigadas á este ex-general en cuanto á sus talen
tos militares, como si cada ejército de Europa no poseyese bajo 
este respecto centenares de Wilsons, y examinemos por un 
momento el modo con que miran sus amigos su supuesta reposi
ción en su grado y sus honores-militares.

Decimos sus amigos , porque es preciso nacer justicia a sir 
Roberto en cuanto á la prudencia y tino que ha tenido de guar
dar silencio en este asunto. Sir Francisco Burdett dijo vería con. 
sentimiento que su honorable amigo recibiese lo que justamente 
se merece, si al mismo tiempo se dejaba en pie la sospecha deque 
su conducta no había sido muy arreglada; pero, añadió sir 
Francisco: ,,estoy seguro de que mi honorable amigo no admiti
rá jamas sin este requisito el puesto que debe o.upar , y que po
dría llegar quizá el día en que empicase sus conocimientos mili
tares en servicio de la nación.”

A esto responderemos que confiamos en que cuando se acon
seje al Rey reintegre en su empleo y honores al valeroso Gene
ral, se aconsejará al mismo tiempo á S. M. que le de una satis
facción decorosa, que le pida perdón por habí rio despedido del 
ejército, y que le dé Á entender que no solo estará gustoso de 
que vuelva á ocupar sil puesto, sino de que admita otra vez el 
bastón de mariscal de campo. Nosotros no encontramos otro 
medio mejor que este: si la conducta de sir Roberto Wilson no 
ha sido criminal; si por el contrario, como declara sir Francisco 
Burdett, se le ha privado de su empleo por un acto de la mas 
heroica virtud, en tal caso ha recibido una injuna, y los que 
han hecho este entuerto deben desfacerselo completamente, pe
ro veamos qué. ventajas sacará de estas fanfarronadas de sus 
amigos.

Mr. Lambton ha ido un poco mas lejos; pero este poco es 
suficiente para dará conocer el espíritu que domina á estos seño
res. Mr. Lambton ha comparado a lord C.ochrane con sir Ro
berto Wilson, y ha asegurado a la asamblea , que restableciendo 
en el puesto que les conviene á estos nombres ilustres I!! se hara 
un acto de justicia á la nación. „Estos nombres imstres, anadio, 
serán honrados en la historia cuando sus opresores insignifican
tes queden sepultados en perpetuo olvido.” Mas como quiera que 
sea, nosotros somos de opinión , que si sir Roberto es reintegra
do en sus honores, no debe tampoco olvidarse a lord Coehrane.
(Courier.j ...
__Algunos periódicos ingleses anunciaron que Mr. \V att había
vendido al lord Darlington por la suma de y3 guineas (927a 
reales) su caballo favorito, conocido con el nombre de Menuutn.

(1) La Península, durante la revolución , es buen testigo de 
a polémica y fazañas de este ilustre campeón de los caballero* 
andantes.



Hoy reclama Mr. Watt contra esta infundada aserción, y se po
ne colérico solo de pensar que haya habido quien lo considere 
capaz de apreciar á su corcel Mein non en la bagatela de 9278 
reales, pues no lo vendería ni por doble precio especialmente en 
el dia: atendiendo ademas á que este caballo debe en cierto mo
do considerarse como propiedad del público,per razón del vivo 
Ínteres que siempre ha tomado por él en las corridas, donde el 
famoso animal se ha portado con tanto lucimiento. Sin embar
go, luego que hayan pasado las carreras que van á verificarse 
dentro de mtiy breve tiempo-, y después que el público, propie
tario provisional del bello Memnon, haya tenido lugar de con
templarlo despacio, es de creer entonces que Mr. Watt se deci
dirá quizá á tan penosa separación, mediante alguna otra cosa 
que valga mas que 98 guineas. Todos estos pasages nos anuncian, 
con ia mayor formalidad los periódicos ingleses: y según pinta, 

‘Mr. Watt tiene que vender muy bien á su Memnon.
__ Será muy difícil decir', en vista de las relaciones presentadas 
i la Cámara de los Comunes, hasta qué punto el Gobierno de la 
India podrá justificar la guerra que sostiene en el dia contra los 
birmanes. Estas relaciones no contienen nada- decisivo en este 
asunto, y no desenvolveremos de modo alguno el objeto de la 
lucha entre los dos Gobiernos, olas causas primordiales d que 
debe atribuirse la guerra. E11 cuanto al objeto estamos bien con
vencidos de que no lo ha motivado el deseo de adquisición de 
territorio, porque es evidente que según la posición actual del 
Gobierno indio, debe tratar mas bien de conservar que de exten
der sus posesiones; como asimismo de consolidar su autoridad so
bre el vasto continente sometido á su dominio, y no en ocupar 
sus fuerzas en vanos proyectos para dilatar los límites de su im
perio. Parece que esta guerra no debe ser objeto particular por 
parte del Gobierno birman, á menos que no se le supongan las 
miras de dar en tierra con la autoridad br¡tánic:fen la India, ex
citando una sublevación entre los Príncipes indígenas que se 
mantienen bajo la protección del Gobierno de la India; los cua
les , validos del esplendor de un título Real, quisieran ejercer una 
autoridad absoluta , sin observar la moderación y la justicia que 
la unión con los ingleses les precisa adoptar.

Ignoramos sobre qué se funda la esperanza de los birmanes 
para conseguir su intento. Parece igualmente que no pueden ser 
tan poderosos estos motivos que basten á oponerse á un acomo
damiento entre los beligerantes, en caso que este se proponga. 
Cualquiera que sea la determinación que tome la compañía no 
vemos obstáculo alguno que se oponga á esta determina
ción. (Sun").

FRANCIA.

S. Clotni 4 de Julio.
Ayer después de misa se despidió del Rey y de la Real fami

lia, en audiencia particular, Sidi-Mahamud, enviado de 1 Deyde 
Túnez.

París 4 de Julio.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 103 f. 10, 101 f. 

95. Tres por 100 76 5. Ducados 83 95. Empréstito Real de Es
paña 54. Serie 16.a Acciones del banco 2197 50.
__El Rey recibió el 29 de Junio á S. A. R. el Príncipe de
Salerno; er; seguida pasó á visitar al Delfin , á la Delfina y á la 
Duquesa de Eerri. S. A. R. iba acompañado del Príncipe deCas- 
telcícala, embajador de Ñapóles, y de Mr. de Pignatelli su 
chambelán. .
__ El Rey y S. A. R. Mr. el Delfin acaban de señalar dos pre
mios para las carreras de caballos del campo de Marte; el uno 
de 68 francos llamado premio del Bey que será satisfecho de los 
fondos del Real patrimonio, y el otro de 38 llamado premio del 
Deljin, pagado por S. A. R. Él del Rey consta de un vaso, valor 
de 18500 francos, de una copa de 800 y de 38700 francos en 
numerario. El premio del Delfín consiste en un vaso de 18 fran
cos y 28 en numerario. Las corridas para ganar estos premios 
se tendrán en París el jueves 8 de Setiembre.
_S. M. acaba de adquirir un rebaño considerable de carneros 
de raza inglesa, cuya lana supera en longitud y finura á to
das ¡as conocidas hasta el dia. A la excelencia de estas lanas de
be la Inglaterra Ja superioridad de sus manufacturas. La impor
tación de este rebaño ha presentado grandes dificultades y mu
chos gastos. Se cree que S. M. tiene intención de confiar estos 
ganados al cuidado de labradores inteligentes de los cantones 
donde los pastos abundantes les proporcionen el alimento con
veniente. I.a Francia debe á Luis y.vi los carneros merinos, y
va á deber á Cirios x los de lana larga. ............

1—T os primeros interrogatorios de las personas que se prendieron

34°
en Roma, á consecuencia de las delaciones secretas comunica
das de Pésaro y Ancona , han debido principiarse el 17. Espera
mos que suministrarán bastante luz sobre las horribles tramas 
de estas sociedades secretas, que en medio de la paz que gozamos, 
manifiestan á puñaladas su horrenda existencia, y las llagas que 
30 años de revolución han hecho en la Europa. A -la verdad no 
existe en el mundo un Gobierno mas dulce y paternal que el del 
Sumo Pontífice; y sin embargo no faltan insensatos que sueñen 
en medio de la calma y de la libertad de Roma, un orden social 
mucho mejor; y quieren establecerlo por medio del crimen. Targ- 
hiñi acaba de renovar el delito de Sand; pero arrepintiéndose y 
manifestando la causa de su extravío, ha acreditado que el fana
tismo tiene menos raices en Italia que en Alemania , cuya razón 
por cer tan fácil de hallar nos parece superfluo el indicarla.
__La gaceta de Florencia, refiriéndose á una Carta de Hydra, 
dice que el 13 de Mayo fue ahorcado, en Bara, Omér-Urions 
por orden del Gran Señor.
_El diario de Pau refiere que un niño de edad de dos años aca
baba de morir en esta ciudad en medio de los mayores tormentos; 
efecto de una imprudencia que debe servir de lección á todas las 
familias. Fue el caso que cogiendo este desgraciado niño una re- 
domita de aceite de vitriolo se la llevó á los labios, y al mo
mento, á pesar de todos los socorros del arte, experimentó co
mo fatal resultado las mayores angustias, Ja agonia y la muerte.

El Courier del Mosa cita una carta de los Estados-Unidos , fe
cha- del mes de Enero último, que anuncia la muerte de Monse
ñor Conelly, Obispo de Nueva-Yorck., que descendía de Irlan
da , y era religioso dominico en el convento de la Minerva de 
Roma.

La misma carta añade que la religión católica continúa ha
ciendo grandes progresos en el nuevo Mundo, y que haría mu
chos mas si el número de los sacerdotes fuese proporcionado á 
las necesidades de los fieles: que algunas diputaciones de indios 
han venido pidiendo misioneros, y algunos han marchado ya á 
llevarles la antorcha de la Fe.
_En Manchester fue donde se empleó la primera máquina de 
vapor en el año 1790. A fines de 1814 solo había un telar mo
vido por el mecanismo del vapor.

En i824habia ya 200 de estas máquinas, y actualmente hay 
ya 308 telares que se mueven por el vapor.

En 1815 se fabricaron en Manchester no millones de libras 
de algodón, resultando 99.6878500 libras de hilo, que á razón 
de un shelin y medio (7 rs. próximamente) valieron 7.4878562 
lib. est. (711.3188400 rs.)

En 1823 se fabricaron 160 millones de libras de algodón de 
que se sacaron 143 millones de libras de hilo, que al misino pre
cio valieron ro.8758 libras esterlinas (mas dei8 millones de rs.)

Manchester fabrica las nueve décimas partes del algodón 
que se introduce por Liverpool, y esta misma ciudad lo exporta 
después de manufacturado por aquella.

Por el estado que sigue se ve el aumento que ha tenido la po
blación de Manchester, observando que siempre se ha considera
do i Salford como parte de esta ciudad.

Anos. Casas. Habitantes.

En 1757............ 3‘3,(í
En 1773............ 4.268
En 1821............ 21-156
En 1824............ 25.913

19.887.
27.246.

133.788.
163.888.

F.n donde se nota que en tres años se han aumentado 309 
habitantes.
_Resulta de un resúmen oficial de las operaciones respectivas 
de las seis compañías de seguridad contra incendios establecidas 
en Inglaterra , que la cantidad que han pagado afl Gobierno por 
el derecho de las seguridades dadas por ellas en el año último, 
asciende á 6598377 libras esterlinas. Siendo este derecho 3 sheli- 
nes por 100 libras aseguradas, es decir, i£ Por i9 , se sigue qua 
la suma total de las propiedades aseguradas se acerca á 440 mi
llones de libras esterlinas (418800 millones de rs.) Las ;que no 
están aseguradas se calculan en poco menos, lo que presenta para 
la Inglaterra sola una riqueza casi increíble.

La gaceta de Angsburgo anuncia que el ejército de ocupación 
austríaco en las Dos-Sicilias se disminuirá en 128 hombres. La 
salida de la división del Príncipe Felipe de Hesse-Homburgo se 
verificará el i.° dd prójima Julio. El cuerpo de ejército que de
be quedar se compondrá á lo mas de 208. Se retirarán el Gene- 
ral en gefe barón de Frimont, y. el gobernador de Nápoles, que 
lo es el Príncipe de Hesse-Homburgo. Quedará de Comandante



general el Feld-moriscal barón de Lederer. Se dice que e! cuerpo 
austríaco que está en Sicilia quedará á disposición del Rey.
__Ha llegado á Petersburgo el célebre viagero sueco Bergreen.
Desde el año de 1821 hasta el de 2823 ha recorrido la Turquía, 
la Siria, la Mesopotamia, la Palestina y el Egipto; y ahora se 
dispone para publicar, en unión de un profesor ruso, un dic
cionario francés y árabe.

Nos escriben de Bruselas con fecha del 21 de Junio lo si
guiente :

, ,Hace algunos dias que se dejan ver coronados en la gran 
plaza un Rey y tina Reina de una de las tribus salvages del 
Brasil. El Rey de los Puris nada tiene de extravagante sino el 
modo con que se pinta el rostro; pero su muger parece estar en
vanecida de una doble deformidad, que en su tribu es el proto
tipo de la belleza. Desde la edad de 15 años por medio de un 
pedazo de madera circular que introducen en el grueso del labio 
inferior, hacen tomar á esta parte un acrecentamiento tan gran
de, que se asemeja bastante á una escudilla que se colgase de los 
dientes. Tiene también las orejas alargadas muy desmesurada
mente por un medio semejante; de modo que caen con gracia so
bre los hombros de Ja tal Reina, como las barbas de una gorra; 
y he aqui á lo que se llama una Venus en la tribu de los Boticu- 
dos. F.stos personages son muy afables: el Rey canta con una 
hermosa voz una canción brasillense de un ritmo muy agrada- 
dublé; y la sonrisa de ia Reina debe agradar singularmente á los 
que dispense este favor.
__ ha conducta de los dos abogados que el Divan sostiene en 
Puris, es muy singular en estas circunstancias, para no darla í 
conocer á los buenos cristianos, que no leen los papeles en que 
defienden con calor la causa de los sectarios del Coran.

Hace quince dias circulaba la noticia de ia quema de ¡a flota 
egipcia cor. todos los caracteres de verosimilitud, y los dos após
toles del islamismo guardaban profundo silencio......Dos geníza—
ros con sable en mano, colocados á derecha é izquierda del rene- 
gado(t) mientras redacta su gaceta, impiden que su pluma se se
pare de la linea trazada por el bajá. Todo lo que publica el Es
pectador es artículo de fe para los verdaderos creyentes.

Mus este tesoro de luces no penetra en París hasta después de 
seis semanas, y los lectores se obstinan en preguntar qué hay
de cierto sobre la pequeña aventura de Modon......Llega por úl-
timo el Observador Austríaco ¡....el número del 19 de Junio no 
hace misterio de lo que todo el mundo sabia desde el 4. Leese en 
él un extracto de la relación del coronel Rottlens, testigo ocu
lar de la victoria del almirante Miaulis......

;Qué hacen nuestros musulmanes? suprim'én lo que quieren; 
y el Observador Austríaco se ha vuelto griego para ellos. Uno en 
lugar de traducir su relación compone otra á su modo con data 
de Smirna , y de la cual tiene buen cuidado de borrar el nombre 
del coronel holandés testigo de ¡a acción. ...El turco del otro 
lado del Sena no disimula con tanta audacia las terribles ver
dades confesadas por el Observador-, pero se desquita bien con 
la nota luminosa que junta á su traducción....No es menos cu
riosa otra segunda nota con otra referencia; prueba que hace ver 
mejor cuán unidos se hallan los abogados del Diván con sus pa
tronos cuando comienzan á mezclarlos dos idiomas.......Por lo
demas todas las armas son buenas cuando se ven reducidos al 
extremo en que se hallan los enemigos del nombre cristiano y 
los renegados que se sacrifican por ellos.... .La cruz permanecerá 
ensalzada y mas brillante que nunca en la Morea y en el Archi
piélago; los griegos no serán arrastrados á las orillas del Nilo , y 
los estúpidos hijos de Mahoma no llevarán á su hermoso país la 
peste y la barbarie.
_ La creencia en hechicerías ha motivado en un pueblo del de
partamento del Lot y Garona, un crimen sobre el cual acaba de 
hacer justicia el tribunal del mismo. Una pobre vieja de Bour* 
uel, llamada la viuda Chauffour, tenia fama de tener pacto 
con el diablo. Cuatro vecinas suyas sufrieron desgracias, y fue
ron atacadas de males que atribuyeron a hechizos de la bruja. 
Tratan de vengarse, dice el acta de acusación, y el domingo 12' 
de Diciembre á la hora de vísperas, las mugeres Petity Lespinasse 
cogen en un camino a la vieja Chauffiour, le dan de palos, y la 
arrastran con violencia á la casa de la viuda Froment, donde le 
aguardaba la llamada Tounadre. Atrancan bien la puerta , é in
timan á la supuesta bruja Jes quite el hechizo, y como la pobre 
vieja no pudiese obedecer, la condenan á ser quemada. Al mo
mento encienden un^ hoguera, donde la arrojan á fuerza de gol
pes; pero sus clamores y gritos espantosos asustan á aquellas fu-

(1) Es el editor del Espectador oriental de Smirna.

rías, y no pueden consumar su crimen. La pobre Ghauffour,cu
bierta de heridas y de contusiones, llega con dificultad á su casa, 
y después de dos meses de padecer recobra al fin la salud. o*

Al punto fueron arrestadas las mugeres Froment, Pétit y 
Tounadre, habiendo escapado la Lespinasse de las pesquisas de-la 
justicia. h-

La decisión del jurado, favorable á la Tounadrej declara 
culpables á la viuda Petit y á la Froment. Reunido el tribunal 
condenó á Jas dos á ser puestas á la vergüenza, y á cinco años 
de reclusión.
—Un vecino de Andernach, cerca deCoblentza , descubrió algún 
tiempo há en su heredad un sepulcro bien conservado de siete 
pies de largo por dos y medio de alto y otro tanto de ancho, 
fabricado de la piedra que se saca cerca de Bell. La cubierta, que 
es de la misma piedra, es de figura de tejado, de un pie de grueso. 
En el sitio donde reposa la cabeza del cadáver se ve una abertura 
cubierta por otra piedra. Luego que se levantó la cubierta caye
ron los huesos. Cerca del esqueleto se halló una moneda de plata 
bastante bien conservada, que por un lado presentaba una cabeza 
con esta inscripción: imp. trajan. atjg. dac. p. m. t. r. p. , y 
de la otra una figura de un hombre armado de pies á cabeza con 
la inscripción Optimo princ. En el mismo sitio se han hallado 
muchos sepulcros semejantes, lo que indica que sirvió de cemen
terio á los Romanos.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid i¿ de Julio.
Ayer á las cuatro de la mañana salieron de esta corte 

SS. MM. y AA. para el Real sitio de S. Lorenzo, donde Jlcgn* 
ron sin novedad antes de las 9 de la misma. Los regimientos de 
la Guardia Real, los voluntarios Realistas, y demas cuerpos 
que componenda guarnición de Madrid, estaban tendidos en la 
carrera: y la artillería de los voluntarios hizo los saludos acos
tumbrados.

Deseando el Rey nuestro Señor que el glorioso título de mar
ques de la Lealtad concedido por su mijnificencia soberana al hi
jo primogénito del difunto Capitán .General de los Reales ejér
citos D. Francisco Javier Elío, se conserve y sostenga con el 
decoro debido a la inmortal memoria de una tan ilustre víctima, 
sacrificada inhumanamente al bárbaro furor de los revoluciona
rios por su adhesión inalterable á la sagrada causa de la Religión 
y de la legitimidad; se ha dignado conceder á dicho su hijo pri
mogénito en pleno dominio , para que le sirvan de cabeza de títu
lo y mayorazgo á él, sus hijos y demas succesores, una finca cer
cana á las minas de azufré de Hellin, cuya renta anual es de 20 
á zqD rs., y la laguna de Villena, que también produce anualmen
te 25Í) rs., ambas pertenecientes á su Real Hacienda.

El Rey nuestro Señor, atendiendo al mérito y servicios dei 
coronel de infanrería D. Miguel Olivas, comandante de batallón, 
se ha dignado conferirle por su soberana resolución de 4 del cor
riente , el empleo de Teniente de Rey, dría plaza de Figueras.

Igualmente se ha servido S. M. ascender á Mariscal de Cam
po de sus Reales ejércitos al Brigadier de caballería D. Josef 
Agustin Llano.

Continúan las causas de la Comisión militar de Castilla la Vieja.
Josef Reinal, Manuel Cabestre, Luis Jiménez y Josef Perez, 

el primero soldado del segundo regimiento de Cataluña, naturaL 
de Olot, y los tres restantes de Valladolid, procesados por 
sospechosos en su conducta y caminar con pasaportes falsos; 
fueron sentenciados el Josef Reinal, que ademas resultaba ser 
desertor y vago, á seis años de presidio, el Manuel Cabestre por 
ser falsificador de los pasaportes á cinco, y Luis Jiménez y Jo— 
sef Pereza cuatro años de obras públicas: aprobada en 15 de 
Julio.

Pablo Galende, de edad de 16 años, residente en la plaza de 
Zamora,'fue procesado por haber escrito una carta llena de 
obscenidades, dando también vivas á Riego y á la constitución, 
se sentenció á ocho años de presidio; y d D. Manuel Herrero, 
vecino de dicha plaza, por poco veraz en sus declaraciones se le 
impuso la multa de too ducados aplicados al fisco de la guerra: 
aprobada en 24 de Octubre.

Juan Valle, de edad de 29 años, y Casimiro Martin de 
vecinos de Cordobilla, provincia de Salamanca, procesados por 
haber cantado canciones subversivas con vivas á Riego y á la 
Constitución; fueron sentenciados á cuatro años de presidio; y ¿



la multa d* ¿o ducados Agustín Merino, Venancio Sánchez, 
Wenceslao Crespo y Teresa del Rey, como también en la de 
íóo el párroco D. Santiago Sánchez de Onís por las faltas ad
vertidas en las declaraciones de unos y otros, debiendo aplicarse 
dichas multas al. Real fisco de la Guerra: aprobada en 21 de 
Julio.

-( Fausto Eduardo González, de edad de 18 años, natural de 
Salamanca, procesado por retener unos versos anónimos y sub
versivos; fue condenado, oido por el Excmo. Sr. Capitán general 
el parecer de tres Sres. ministros de esta Real Chancillería de 
Castilla la Vieja, á cuatro años de presidio; y á D. Juan Josef 
Pastor, vecino de la misma, por haber usado de lenguage chocar- 
rero en una representación que hizo á la Comisión, se le aper
cibió para lo sucesivo.

Ramón Fernandez, de edad de 27 anos, vecino de Salaman
ca , de oficio sombrerero , procesado por haber vertido las expre
siones de viva 1liego, viva Qairoga; fue condenado, oído por el 
Excmo. Sr. Capitán general el parecer de tres Sres. ministros de 
Castilla la Vieja , • que le sirviese de pena suficiente la prisión 
sufrida, pagando las tOjsá> originadas en la actuación civil, y 
quedando bajo la vigilancia de la autoridad de aquella ciudad: 
aprobada en 25 de Agosto.

Juan González, de edad de 47 años, de oficio tejedor de lien
zos en Salamanca, procesado por haber proferido expresiones 
subversivas y sediciosas; fue sentenciado á cuatro años de presi
dio: aprobada en 14 de Agosto.

Bruno Antolin, Gregorio Tejedor y otros vecinos de Pare
des de Nava, procesados por conmoción popular de sedición; fue
ron condenados, oido por el Excmo. Sr. Capitán general el pa
recer de tres Señores ministros de esta Real Chancillería de Cas- 
tilia la Vieja, el Bruno Antolin en seis meses de prisión en la 
cárcel pública, rebajándole el tiempo que lleva en ella; Gregorio 
Tejedor y Francisco Fernandez en 30 ducados de multa; á Mi- 
gi:l Fernandez, Manuel Casares, Valentin Antolin, Josef Pa
jares, loaquin Fernandez Rodríguez, Pedro y Valentin Fernan
dez , Mimiel Tejedor, Jotquin y Juan Fernandez Calaveras, 
Gregorio Gutiérrez Lagunilla, Leandro Ortega, Juan González 
y Tomas Hernández en la multa de 10 ducados cada uno, con 
apercibimiento de que serán tratados con el mayor rigor, si en lo 
sucesivo d.:scn motivo á proceder contra ellos por semejantes 
reuniones; á Inocencio Emperador en seis meses de arresto, con 
descuento del tiempo que lo ha estado, y pago de gastos de cura
ción, dietas y medicinas á Manuel Fernán lie (alias Lagunilla), 
quedando ademas apercibido para el caso en que se le procesase 
otra vez por contribuir á la perturbación de la tranquilidad pú
blica; y por último á D. Juan de la Guerra en 30 ducados de 
multa por perjuro, de cuyo delito quedó apercibido: debiendo 
aplicarse todas estas multas al Real fisco de la guerra: aprobada 
en 28 de Octubre.

Martin Serrada , de edad de 32 años, vecino de la Seca, pro
cesado por haber proferido expresiones subversivas, fue senten
ciado á cuatro años de presidio: aprobado en 30 de Setiembre.

Manuel Martin, de edad de 48 años, vecino de la villa de 
Abarca, de oficio labrador, procesado por haber proferido pala
bras subversivas; fue puesto en libertad por no hallarse probada 
la acusación: aprobada en 30 de Setiembre. continuará.')

AVISO.

Los que tengan derecho á la parte de presas que hicieron la 
fragata Magdalena, bergantin Palomo y otros buques de guerra 
en el puerto de Gijon el ines de Octubre de 18 to, concurrirán 
desde luego á la tesorería de Marina del departamento del Ferrol 
para percibir la cantidad que á cada uno corresponda, pudiendo 
hacerlo los herederos de los que hayan fallecido, con tal que 
acrediten esta circunstancia con un documento autorizado por el 
gefe del cuerpo del individuo que haya dejado derecho á dicha 
parte de presa; en el concepto de que se dan de término seis me
ses para los que residen en la Península, y dos años para los que 
estén fueta de ella.

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de las obras venales de la Imprenta Real. 

Chardon (P.) Historia de los Sacramentos} 8 tomos, 8.° en

papel roo rs., en pasta 144, y 104 en rústica.
Daubenton. Instrucción para pastores y ganaderos, 8.*, en 

papel 9 rs., en pasta 13.
Espinosa (P.) La Religiosa mortificada, 4.0, en papel ia rs., 

en pasta 17.
Euclides'. Tratado de Matemáticas para la instrucción de los 

militares, 8.°, en rústica 20 rs.
Exinteno. Del origen y reglas de la música, 4 tomos, 8.°, 

en papel 72 rs., en pasta 92.
Fuente. Observaciones sobre la fiebre amarilla, 8.°, en pasta 

14 rs., y 10 en rústica.
Gallardo. Origen de las rentas de la Corona de España, 7 

tomos en 4.0: el t.°, 2.0, 3.0, 4.0 y 7.0 á 16 rs. en papel, 17 en 
rústica, y 22 en pasta: el 5.0 con el apéndice á 26, 27 y 32: el 
6.° á 19, 20 y 25; y toda la obra, en papel 125 rs.,en pasta 
167 rs., y 132 en rústica.

Por providencia judicial se cita á los que se consideren con 
derecho al vínculo fundado en 1659 por doña Ana González de 
Miranda, vecina de Rivadeo, cuyo último poseedor, D. Fran
cisco Kroquer falleció en Jerez en 1805, teniendo por herma
nos á D. Julián, D. Antonio y al enditan D. Rafael, residente 
en la Havana, para que acudan á deaucirlo dentro de un año 
donde corresponda.
— La casa de recreo sita en Carabanchel de arriba, pertenecien
te á D. Antonio Masoni, se halla embargada á pedimento de un 
acreedor por providencia del Sr. Paz y Fuertes, alcalde de casa 
y corte, de cuya orden se avisa que cualquiera venta que de ella 
se haga sin su licencia será nula, y responsables los que procedan 
á ella.
_Se halla vacante el partido de cirujano de Santa Cruz del Va
lle, población de 100 vecinos; su dotación es de 38600 rs. anua
les, cobrados de ia justicia por tercios, ademas de lo que le pro
duzca la rasura de unos 30 vecinos y otras adealas. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes en eLtérmino de ocho días desde la 
publicación de este anuncio al alcalde de dicho pueblo.
__Está vacante la plaza de sacristán mayor de la villa de Rue
da, en el obispado de Valladolid: su dotación consiste en la 
mitad de todas las primicias de pan y vino á partir con el orga
nista , una octava parte de los derechos de pie de altar, y casa 
franca. Está señalado el examen para el dia cinco del próximo 
Agosto. Los pretendientes, que han de estar instruidos en el can
to llano y han de tener voz de bajo ó de tenor bajete, dirigirán 
sus solicitudes á D. Francisco Ballesteros, beneficiado de dicha 
iglesia, francas de porte.
_Se hallan vacantes las plazas reuidas de maestro de primeras 
letras y organista de la ante-iglesia y puerto de Mundaca, en 
Vizcaya: su dotación consiste en 300 ducados anuales pagaderos 
por tercios de los fondos comunes; cuatro cuartos mensuales de 
cada muchacho satisfechos por ellos, cuyo número hasta ahora 
ha excedido de cien. Se darán ambos destinos á oposición para 
cuatro años , y se admitirán memoriales hasta el 8 del próximo 
mes: serán los exámenes el 9 y 10 del mismo y en el 15 se hará 
la elección en cuyo dia dará principio ¡a conducción 
„ Suscripción al Nuevo Diccionario portátil español-francés y 
frances-espaiíol, 6 Compendio del Diccionario grande de Nuriez 
Taboada, con el aumento de cerca de 48 voces mas que el de la 
íiltima edición del Portátil impreso ed Paris en 1823. Contiene 
este Diccionario los sinónimos correspondientes á cada voz de 
ambos idiomas, y un paradigma comparativo de los verbos con 
la pronunciación de las letras mas dificiles á un principiante. El 
precio de la suscripción por los dos tomos será de 40 rs,, que 
deberán abonarse al tiempo de recoger el tomo i.°, el cual se en
tregará á mediados de Agosto, y el 2.0 á mediados de Noviem
bre próximo; advirtiendo que concluida la impresión del to
mo 2.0 se aumentará el precio. Vendrán á componer entre los 
dos 64 pliegos en 8.°, de buen papel, letra glosilla, y en dos co
lumnas. Se suscribe en esta corte en casa de Denné, Red de 
S. Luis.
_Se desea que D. Cayetano García Prieto, médico que ha si
do en Medellin , participe su residencia para comunicarle asuntos 
que le interesan. Dirigirá el aviso con sobre á D. Francisco 
García Prieto, calle de Atocha, casa del parador del Sol, en 
Madrid.
_ Al partido de cirujano de Santos de Humosa , que se anun
ció en la gaceta anterior, se han añadido75 fanegas mas de tri
go de dotación.

EN LA IMPRENTA REAL.


